
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDICIO N'- 2531
Chiilán Viejo, 

Z 7 t{AR Z0ll

VISTOS:
1.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que frja texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas rr¡un¡ci[a¡ei, vóecreto N. 484del Ministerio det tnterior l:g^rl1gnlo para ra apricación de ros Añrcrb;ñiá y-siguientes derTítulo lV del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, soüre Rentas Municipares, vigente.'

2.- La Ley.l9.92S sobre alcoholes.

3.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

4.- l.g. facultades que me confiere la Ley No ig.695 OrgánicaConstitucional de Municipalidades, vigente.

5.- Decreto Alcaldicio N.4.4gS de fecha 1O.O}.2OZ1 , que nombra
Secretario Municipal Subrogante.

6.' Decreto Arcardicio N's.s47 de fecha 22.07.2022, que establecesubrogancias automáticas para funcionarios que indica.

APRUEBA PATENTE DE ALCOHOL CLASE
c) RESTAURANTE A ADMTNTSTRADORA
DE VENTAS AL DETALLE LTDA

e

CONSIDERANDO:
. a).- soricitud patente Municipar ingresada a of. de partes

lnformaciones del Municipio Folio No 1.322 de fecha 2i oe enéro oááo n, i^i" ñestaurante.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la siguiente patente Municipar Definitiva a contar deesta fecha a:

ADMINISTRADORA DE AL DETALLE LTDAVENTAS
77.215.640-5

m. 409.2, Chitlan Viejo.Ruta 5 Sur K

ComerciaI
lndustriaI
ProfesionaI

Alcoholes
e Alcohol Clase C) Restaurante.Patente d

13-10-2016
N" 561000

.849.390. -

Rot

Itu Rut.
915 1.101,

Ubicación de ta Áctividad
Gravada:

de actividad:

/
o giro que

desarrollará:
Dec
Sll, y Código de la Actividad

Declaración Jurada Simrl
Monto Capital

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene la
Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF).

ANOTESE, COMUNteuESE, y ARCHTVESE

J DEL

STOS FUENTES
o MUNTCTPAL (S)

nistradora de ventas aldetalle Ltda
Rentas y Patentes (DAF)

Municipal (SM)

o

\.. ,ó\

lnforme N" 08 de fecha 31-01-2023
Es factible admitir patente definitiva.

Resolución Exenta No 2216722838
Fecha: 13-01-2023

Acuerdo N'3ó/23
Fecha: 21-03-2023
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Autorización SEC:

Autorización DOM:

Autoridad Sanitaria:

Autorización H.
Municipa l:

Concejo

SECREfARIO


